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Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se rechaza la proposición de la empresa 

SARARTE S.L., para el contrato titulado TALLERES DE ORIENTACIÓN PARA LA MEJORA DE LA 
EMPLEABILIDAD EN MUNICIPIOS RURALES, incursa inicialmente en presunción de anormalidad. 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. LA  DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO  

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
 

 
 

 

ORDEN 
 

 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conformidad con 

lo que establece el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y el artículo 22.f) del Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo, otorgado el 
correspondiente trámite de audiencia, vista la justificación efectuada por la empresa SARARTE S.L., el 27 de abril 
de 2026, atendiendo al informe técnico del Área de Gestión de Contratos de la Subdirección General de Gestión 
Económica y Control Financiero, de la Dirección General del Servicio Público de Empleo, de fecha 30 de abril de 

2026 y a propuesta de la Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, reunida el 11 

de mayo de 2026. 

DISPONGO 
 

RECHAZAR la proposición presentada por la empresa SARARTE S.L., para el contrato titulado TALLERES 
DE ORIENTACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD EN MUNICIPIOS RURALES, incursa 

inicialmente en presunción de anormalidad, por estimarse que su oferta es inviable, no pudiendo garantizarse el 
satisfactorio cumplimiento del contrato. 

 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, 

recurso de reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la 

disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en la 

forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha 

dictado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo 

Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 

y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
y artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
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